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Tomás Valor - Alcoy
FÁBRICA DE CAJAS DE CARTÓN Y MADERA

Recetarios, sobres para recetas, papel estaflo, fotograbados anuncio, tapavasos, 
papel timbrado. Sacos y bolsas para productos. Etiquetas relieve, usos especiales. 
Etiquetas imprenta, litografía. Discos u obleas medicinales corri'entes y para cerrar 
en seco. Aparatos niquelados para los mismos. Cajas metal para pomadas, bicarbo­
nato, óvulos y supositorios. Tubos y cápsulas estaño y cepillos papel plegado.

Dirección posta l, te leg rá f ic a  ¡  te le fó n ica i TOMÁS VÁLOIl ( Á b f ) ,  Teléfono Z3D

¡ I N S T A L A C I O N E S  DE F A R M A C I A  |
I  MATERIAL, LABORATORIO. APOSITOS, BRAGUEROS, FAJAS |
i  GOMAS. CIRUGIA, OPTICA, VENTAS POR MAYOR Y MENOR |

I  Apósitos esterilizados “QUERALTO” |

|LA ESTRELLA R0JA|
I  HIJOS DE DOMINGO QUERALTÓ |
I  PI Y MÁRGALL, NÚM. 9 |

I  FÁBRICA Y ALMACENES: JIMÉNEZ ARANDA, 9 |

I  S I E ^ I L L A .  I

I Sucursal en Madrid: FUENCARRAL, NÚM. 39  |

>̂iiiH,iii,i,iM)iMiii)iii.. ..................... .

Si usted no es asociado a «Previsión Mó­
dica Nacional» y le interesa el porvenir 
de su esposa e hijos, acuda inmediata­
mente a su Colegio, donde le facilitaran 
todos los datos necesarios para su in­

greso inmediato en la misma
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Laboratorio J. N. Boaciña
C A C E E L E S

B IO F E R
TÓNICO RECONSTITUYENTE IDEAL

Arsénico orgánico, Hierro, Fósforo, Ca!,

Formiatos y Amargos

ÚNICO REMEDIO COMPLETO CAPAZ DE DEVOLVER AL ORGA­
NISMO ENFERMO LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 

RECONSTITUCIÓN

N E U M O L
B  A N T I C A T A R R A L  I NF AL I B L E

PODEROSO REMEDIO CONTRA LA TOS, BRONQUITIS CRÓNICAS, 
CATARROS DESCUIDADOS, TUBERCULOSIS, ASMA, ETCÉTERA

Cicatriza lesiones y repara tejidos

=  V E I V J X A  E N  F A R M A C I A S

Ayuntamiento de Madrid



I ll ll l l l l i l i

Preparados dermatológicos

CABALLERO
SULFURATO CABALLERO

Preparado, en forma líquida, de azufre. Indicaciones; Antiparasiticida y : 
en baños contra las afecciones de la piel en que estén indicados los de 
carácter sulfuroso. Aplicable en todas circunstancias y edades, por su 

perfecta inocuidad.
L I X A L I N  A

Composición: Crema cutánea, almidón, óxido de zinc, hazelina, bálsamo, 
de Perú, novocaína. Indicaciones; Irritaciones de la piel, pruritos, urtica­
ria, roaseola, sarampión, escarlatina, erisipela, etc. Uso: Se aplica suave­

mente mañana y noche sobre las partes enfermas.
PASTA POROSA

Composición; Grasa mineral, aceite de cade, óxido de zinc, creta preparada, 
azufre precipitado, resorcina, calomel, alcanfor, eucalipto. Indicaciones; 
Afecciones de la piel y cuero cabelludo deducidas de su composición. 
Uso: Extender sobre gasa aséptica aplicándola después sobre la región

afectada.
DEPURATIVO INFANTIL

Composición: Diilcámara, zarzapiirilla, rábano, yodo, yoduro y arrenal. 
Indicaciones: En las costras lácteas, eczemas infantiles, impétigos y erup­
ciones de naturaleza escrofulosa o raquítica. Dosis; Cuando se trate de 
niños de pecho deben tomarlo las madres o nodrizas a la dosis de dos o 
tres cucharadas al día; en los criados con biberón o ya destetados, de 

medía a una cucharadita de café en las veinticuatro horas.
GOTAS DEPURATIVAS (Anfiherpéticas)

Composición: Arrenal, yo'do, lactato de hierro, yoduro alcalino, y biyodu- 
ro mercúrico. Indicaciones; Eczema.s, licrpes, úlceras varicosas y en toda 
manifestación de naturaleza siiilitica. Dosis: Diez o más gotas, según pres­

cripción facultativa, antes de las dos principales comidas.
S M I K A L

Reconstituyente.—Recalcificante. —Hemostático.—Tónico.—D gertivo 
Solución inalterable de cloruro cáicico puro, elaboradas según la novísi­
ma técnica del químico profesor inglés Jlion Heliconc, que asegura el mc- 
taboiismo del calcio y permite se fíje eii la célula orgánica una vez asimi­

lado, lo que no ocurre con algunos tituiados recalcificantes insolublcs.

J. Caballero Roig A P A R TA D O  710 

B A R C E L O N A
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I P rod u ctos W asscrm ann I
Lecilina y Coleslerina Wassermann.— Inyectables d e  1, 2 y 5 cc.
Valero Fosfer Wassermann.— Elixir e inyectables de 1 cc.
Yodos Wassermann.—Gotas e inyectables de I cc.
Diarsen-Yodos Wassermann.— Combinación orgánica de yodo y arsénico. G otas 

e inyectabies de 1 cc.
Gadil Wassermann.-A base de aceite de hígado de bacalao. (Gadus. Morrhus.) 

Inyectables de 1, 2 y 5 cc.
Atussoi Wassermann.—Afecciones de la vía respiratoria. Elixir.
Lacto-Fosfer Wassermann.—(Sin estricnina) para nifios. Solución normal de lac 

to-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe.
Aspasmol Wassermann.—Analgésico antiespasmódico-gotas.

A. Wassermann, S. A.-Fomento, n.%3 (s. m .) 
B A R C E L O N A

Agentes para la venta: j .  URIACH 4  C.. S. A.-Bruch. 49.-BARCEL0NA
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Año XX N.05 224-225

Consejo General de los Colegios Oficiales de Médicos

IHIP

La Jefatura del Servicio de Recuperación de Sanidad Militar 
comunica a este Consejo General lo siguiente;

«Dispuesto por la Superioridad la entrega del material sanita­
rio propiedad de particulares o Entidades, existente en este Par­
que de Recuperación, tengo el gusto de remitir a usted en pliego 
SI-parado las instrucciones a que habrán de ajustarse los solici­
tantes, rogándole la mayor publicidad de las mismas para que lle­
guen a general conocimiento, en beneficio de los interesados.

Se exige que las relaciones juradas lleven el sello del Colegio 
de Médicos, con el fin de garantizar la personalidad del solici­
tante, ya que esta Jefatura desconoce o puede ignorar en muchos 
casos tal ex'remo, y el aval de un j<fe u oficial del Ejército para 
garantizar su adhesión a nuestra Causa.

No obstante el avol, la falta del sello será motivo suficiente 
para dejar en suspenso la entrega, con lo cual el Colegio tiene un 
medio de acción sobre aquellos profesionales que, a juicio del 
mismo, no sean dignos de la restitución del material.

Ruego a usted la máxima urgencia en hacer llegar a conoci-

Ceregumi FERNÁNDEZ
Alim ento com pleto v egetar ian o . In­
sustitu ib le en  la s  in to lerancias gás- 

tr ica s y a fecc io n es  intestinales.

F E R N Á N D E Z  Y  C A N i V E L L  " M Á L A G A  
ral en Extremadura: Francisco Cruz Quirós CÁCERES

-  5 -
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m iento de lo s  C o le g ie s  de M édicos la s  adjun tas in struccio n es & 
íín  de a b rev ia r  lo d o  lo  posible lo s  trám ites previos.»

«Dispuesto por la Superioridad la entrega del material sanita­
rio propiedad de particulares existente en esie Parque de Recuoe- 
ración de Madrid a sus 1 gítimos propietarios, las personas o En­
tidades a quienes les fué incautado se atendrán a las siguientes 
disposiciones:

PRIMERA.—Presentarán una declaración jurada avalada por 
un jefe u oficial del Ejército, en la que haga constar, bajo palabra 
de honor, e] material que poseían el 18 de julio de 1936, y en rela­
ción aparte, pero unida a la anterio>-, el que poseían en la actua- 
1 dad.

SEGUNDA.—Las reí ciones juradas llevarán forzosamente el 
sello del Colegio de Médicos de la provincia donde el solicitante 
residía antes de la citada fecha, o en caso de imposibilidad, el del 
Colegio de Médicos de Madrid.

TERCERA,—El plazo para la presentación de las relaciones 
juradas errpezará a partir de la publicación de estas instrucciones 
y los rcconocimitnfos del material existente en el Parque de Re­
cuperación, diez días después.

CUARTA.—Las relaciones de material propiedad de médicos 
militares o militarizados ausentes de Madrid, podrán ser presen­
tadas y firmadas por fami lares o representantes autorizados, no 
necesitando aval, sino tan solo el número del carnet militar.

QUINTA.—Las entregas de matferial tendrán carácíer provisio­
nal, por lo cual los interesados harán constar en el recibo cories- 
pondienfe el punto donde el material haya de ser trasladado.

SEXTA.—Se procederá en primer lugar a la entrega de los 
aparatos Electro-Médicos, continuando con el mobiliario quirúr­
gico, material de esterilización, instrumental de exploración, y por 
este mi^mo orden, con el resto del mateiial.

SEPTIMA.—Para el material de Laboratorio se dirigirán los 
interesados al Instituto de Higiene Militar.

OCTAVA-—El Colegio de Médicos de Madrid, además del ser­
vicio de recuperación de material sanitario, informará a los inte­
resados de cuantas instrucciones complementarias se dicten por 
dicho Servicio.

NOVENA.—El Parque de Recuperación de Material Sanitario 
se encuentra establecido en Mártires de Alcalá, número 8 (edificio 

'de Areneros.)
DECIMA.—A las relaciones juradas habrán de acompañar 

cuantos datos puedan contribuir al reconocimien'o del material 
citado y ju.vtificar la propiedad del mismo: Numeración de los apa-

ri
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ratos e instrumentos, actas de incautación, situación del material 
en el momento de la entrada de las tropas nacionales en la locali­
dad correspondiente, etcétera.

Lo que traslado a usted para su conocimiento y exacto cum­
plimiento, acompañándole como modelo un ejemplar de la decla­
ración jurada extendida para uso del Colegio de Madrid.

Dios guarde a usted muchos anos.
Madiid, 5 de julio de 1939. Año de la Victoria.—El Secretario, 

S . G a rd a  Vicente.-*

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Esta Secretaría general viene observando que algunos Colegios 
y asociados dirigen la correspondencia de carácter oficial a nom­
bre de las distintas personas que ostentan cargos en los Organis­
mos directivos del Consejo de Colegios, Previsión Médica y Patro­
nato de Huérfanos, práctica que por no estar en consonancia con 
las nuevas normas implantadas por nuestra Revolución, debe ser 
abolida, puesto que ella podría derivar en la creación de persona­
lismos innecesarios dentro de la organización médica.

En su consecuencia, me permito rogarle que toda la correspon­
dencia oficial se dirija exclusivamente a nombre de: Presidente del 
Consejo de Colegios, de Previsión Médica Nacional o del Patro­
nato de Huérfanos de Médicos, según se trate de asuntos de la 
competencia de uno u otro Organismo.

Dios guarde a usted muchos anos.
Madrid, 20 de junio de 1939. Año de la Victoria.—El Secreta­

rio, S . G a r d a  V icen te .

Señor Presidente del Colegio Oficial de Médicos de Badajoz.

En escrito fecha 20 de los corrientes nos dice:
«La Comisión Permanente de este Consejo de Colegios tiene 

el honor de comunicar a usted que por el excelentísimo señor Sub­
secretario del Interior, en oficio número 2.699, fecha 22 de abril 
último, se dice lo siguiente:

«Se servirá comunicar ese Consejo a todos los Colegios Médi­
cos provinciales que la única entidad que puede intervenir en el 
aspecto profesional de la clase médica son ese Consejo General y 
los aludidos Colegios, debiendo dar cuenta a este Ministerio de to­
da intromisión que pueda plantearse cerca de estos Organismos.»

Ruego a usted dé la posible publicidad a esta Orden ministerial 
y ponga su mayor celo en el cumplimiento del espíritu de la misma.»

— 7 —
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Productos de absoluta

solvencia científica
CACODIOL.^olutiín ir jed a tle  c’e Crcrdi'alo {"c 5rd'o i-uríniro en 

suero lisioló^ico. el verdadero método de Fowler en forma inyectable.
Caja de 20 ampollas. ASEPTICAS, ATOSIGAS e INDOLORAS.
Dos series: Frogr. siva y Represiva.
CACODIOL.—Es el Cacodilato de sodio intensivo, más nuevo, más 

clínico y más cienti.'ico, que une a sti perfecta tolerancia por cualquiera 
de las vías (subcutáneas. Intramuscular o intravenosa) la exaltación de su 
acción tónico-reconstituyente.

CACODIOL.—Cacodilato intensivo moderno,

NEUMOTONIL

Jar: be. Tiocol Rocho, Gomenol, Laclofosfato de cal. Jarabe de Tolú y 
•Poli al.n, etcétera.

Calma la tos, cicatriza lesiones y reanima el estado general. El más 
rápido y seguro de todos los anticatarrales que existen.
NEUMOTONIL

l■•5cctable.—El moderno tratamiemto de los estados catarrales, agu­
dos o crónicos, se realiza fielmente mediante las inyecciones indoloras 
de f'curroíonil, la medicación balsámica de garantía.

El médico moderno sólo pre.'cribe NEUIiTOTONlL,

HIPOViTAL

Jaiabe de Hiposfosfitos con ferratina y zumo vitamínico de frutas. 
TONICO RECONSTITUYENTE. Las mayores autoridades medicas afir­

man que HIPOVITAL es el tónico insusliluible de la infancia, de las em- 
bara?adas y lactantes.

Anótelo como producto de reconocida solvencia científica.

OALOIOMON

Medicación cálcica intensiva que lesponde a todas las ex'gencias de 
la clínica

hMñi j 'Wüfai ikmmm m o n t [[io  oe e s p ín o s h
V IL U ltlU E V A  DE L ll SERENA (B a d a jo z )
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Previsión Médica Nacional
Pub’icamos a continuación los artículos que se citan en la Circu­

lar n.° 2.998, de 19 de abril, publicada en nuestro número anterior:
Art. 36 del Reglamento. .«Para todos los Médicos acfualmente 

en ejercicio será la i scripción en la Pr visión Medica absoluta­
mente voluntaria. Por el contrario, para quienes al adquirir il 
título de Licenciado soliciten su colegiación para poier ejercer, 
será igualmente obligatorio (desde e->ta fecha) inscribirse en la 
Previsión Médica Nacional, al menos—si es so ltrro~en  el Gru­
po! de Invalidez, y en el momenta de contraer matrimonio, en el 
Grupo I de Vida; sien lo sin embargo d¿ acó tsejar la inscripción 
en el Grupo II de ambas Secciones.»

Orden de 17 de agosto de 1933. Art. 3.° jEI irgreso en la 
Previsión Medí :a Nacional será voluntai io j. ara todos los actuales 
ejercitantes de la Medicina, la Farmacia y la Odontología; pero 
para los nuevos titulados, desde la fecha, será preciso para ins­
cribirse en los respectivos Colegios justificar su ingreso en el 
Grupo I de Invalidez o V;di de la Previ.'ión Médica Nacional, am­
pliándose automáticamente la inscrip.ión al Grupo II al cumplir 
los treinta años.»

Art. 3.“ adicional de la O. M. de 9 de diciembre de 1937. -Los 
que actualmente ostentan el caráct-.r de asociados de Previs ón 
Médica Nacional no podrán darse de baja en ella sin dejar de 
ejercer la profesión.»

Habí índose hecho al Consejo de Admini^traciói algunas ob- 
servac ones con relación a la comunicación que queda 
ha contestado diciendo que «es necesario  cu m p lir  las in s L i '- r  -• 
de la  C ircu lar fe c h a  19  d e l p a sa d o  a b r il y  que s i  en casos co '’.c^>,U’S 
ex is tiese  resis ten c ia  p o r  p a r te  de  los co leg iados, espera  se  pon-^a rá ­
p id a m en te  en  co n oc im ien to  de  esta  In s titu c ió n , que inm edia 'ainiente  
actuará  con  La en erg ía  q u e  e l caso  requiera .

Ante ello, si TODOS LOS SEÑORES que se hallan en situa­
ción reiterada de morosidad con la Previsión no recogen sus reci­
bos antes del 30 de los corrientes, procederemos, ñor de proii o, a 
poner sus nombres en conocimiento del Patronato de aquélla, para 
que adopte las medidas procedentes, aparte de la que el Colegia 
debe tomar, en virtud de lo dispuesto, de no permitirles el ejercicio 
profesional.

oCon la Previsión Médica, las clases sanitarias españolas n 
sólo pueden cubrir el riesgo de Invalidez, sina a la vez el porveni'’ 
de sus viudas y huérfanos. Ninguna entidad puede ofrecer la^

9 -
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ventajas y garantías de ella, y si a esto añadimos que es obra de 
compañerismo, creemos firmemente que no cxisfi:á médico que 
después de meditarlo, permanezca al margen de ella.

Según Circular de 10 de diciembre de 1938, en los quince pri­
meros días del mes de julio próximo se practicará una liquidación 
general, enviando relación de asociados en descubierto. No cree­
mos sea agradable para nadie verse tachado de moroso, ni ex­
puesto a cualquier determinación del Consejo General de Colegios.

Todo compañero que no pertenezca aún a Previsión Médica 
Nacional, ha de examinar detenidamente los beneficios que para 
el porvenir de su familia le asegura tan benéfica Institución.

La Habilitación de los Médicos al servicio de los municipios 
puede ser requerida para que a los asociados a Previsión que se 
hallen en descubierto les haga mensualmente el descuento legal 
en sus haberes, hasta cubrir aquél.

¿No pertenece usted a Previsión Médica Nacional? Apresurán­
dose a inscribirse en ella, se pone a cubierto de cualquier evento 
de invalidez y proporciona a su viuda e hijos u otros familiares

A M P O L L A S
/  /  •-

A S M A  e H O N Q U IA L  • ESTADOS 
ALSaC IC O S *  H IPO TD N IA S*  ETC

COMPRIMIDOS
M  i

A S M A  DRO NO UIAL < C O R I JA  
E S  P A S M Ó  D IC D  • A S T E N IA *

%  / JA R A B E
r ¥

6RO NO U ms • roSÍEftUIA 
A S M A  B R O N O U tA L *

DE EFEDRA 
ESPAÑOLA

EFEDRINA  É

n

LABORATORIOS JUSTE • MADRID • ÍV.^S1%°o~í,''e‘"!SS'í?eV 5'
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queridos la posesión de un estimable capital el día de su inevitable 
fallecimiento. Para el caso de invalidez, puede percibir de 100 a 700 
pesetas mensuales. En el de muerte, puede dejar a sus familiares 
de 5.000 a 50.000 pesetas. Todo ello con un leve sacrificio al mes.

Para todo aquel que solicite el ingreso en la Previsión, com­
prendido entre los treinta y  los cusrenta y cinco años de edad, sera 
obligatoria la insciipción en los Grupos I y II como mínimum.

Solo podrán inscribirse en la Previsión: los menores de cuarenta 
y cinco años, para los Grupos I y Ilj los menores de cuarenta, para 
el Grupo III. y los menores de treinta y cinco, para el Grupo IV.

Si no está inscripto en los cuatro Grupos de Previsión Médica 
y se halla dentro de las condiciones de edad para solicitarlos, debe 
apresurarse a hacerlo antes de que sea tarde. Si no ha cumplido 
cuarenta años puede solicitar el 111 Grupo, y si no pasa de treinta 
y cinco, puede optar al IV.

C ir c u la r  so b r e  P r a c tic a n te s  de A s is te n c ia  P ú b lic a  D o m ic ilia r ia

Por O. M. del 18 de julio 1935, quedó asignada a los Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria.la obligación de prestar asis­
tencia a las fuerzas de la Guardia Civil y Carabineros, cuando 
aquélla no se hallaba asistida por Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Militar. No se incluyó en esta Orden los servicios que como com­
plemento de la labor médica prestan los Practicantes, y a fin de 
subsanar esta omisión, se dispone:

Primera.—Que entre las obligaciones de los P.acticaníes de 
Asistencia Pública Domiciliaria, además de las establecidas por el 
Reglamento del Cuerpo, figuran la de prestar sus servidos auxi­
liares a los Institutos armados de la Guardia Civil y Carabineros, 
así como la de sus familiares, cuando la expresada asistencia no 
se halle encomendada a Practicantes Militares.

Segunda.—Que la mencionada asistencia será retribuida pr.r 
la Junta Administrativa de Mancomunidad de Municipios de la 
provincia correspondiente, con cargo al presupuesto de cada uno 
de los Ayuntamientos comprendidos en la demarcación del puesto 
de la fuerza, sirviendo de tipo de percepción el 30 por 100 de lo 
que cobren los Médicos titulares que prestan asistencia facultativa 
a estas fuerzas.

-  11 -
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Tercera.—Para la debida y exacta aplicación de esta Orden, se 
entenderá que donde haya más de un Practicante de Asistencia 
Pública Domiciliaria, dicha asistencia corresponderá a aquel en 
cuya demarcación radique el puesto.

Cuarta.—En ningún caso los Municipios tendrán obligación de 
incluir en sus presupuestos más que la dotación correspondiente 
a seis familias como máximo y la consignación será satisfecha por 
el Ayuntamiento o los Ayuntamientos de la demarcación en pro­
porción al número de sus habitantes.

Quinta.—El pago de estas atenciones por los Municipios, en 
caso de que no se halle fórmula económica que permita satisfacer 
desde el momento en que se inicíe el servicio, será- resuelto me­
diante créditos reconocidos consignables en los presupuestos de 
los respectivos Ayuntamientos para el ano 1940.

Sexta.—El aumento que en sus haberes corresponda a estos 
funcionarios por la prestación de este nuevo servicio, no se com­
putará para la percepción de aumentos en los quinquenios que 
pudieran cobrar por sus servicios a los Municipios, si los tuvieran 
así establecidos.

Burgos, 21 de junio de 1939. Año de la Victoria.—El Subsecre­
tario del Interior, J o sé  L o ren te  S a n z .

Circular publicada en el Boletín Oficial del Estado de 22 de junio de 1939.

I Dos novedades “Egabro„ |
Paralenter: Alimento aníldiarréico sin astringentes. Fórmula originallsinia. 

Alto Indice nutritivo y asimilación total. Energética en estado naciente: Indi­
cado en DISPEPSIAS, GASTRO-ENTERITIS, ENTEROCOLITIS y en todos los 
rasíornos gastro-entéricos de tipo emético o tipo diarrélco con o sin fiebre. 
Siempre que se quiera conseguir el RESTITÜTIO AD INTEGRUN de la fundón 
digestiva del niño, dcl infante o del adulto. Cada caso de ensayo será un éxito 
clínico indudable.

Febrifügol al Piramidón: El máximo de las probabilidades curativas en las 
fiebres tíficas, colibacilares, etc., por los maravillosos efectos de la PLATA 
COLOIDE y la UROTROPINA acentuados acusadamente con el PIRAMIDON, 
antitérmico definido por Krehl en sus matices de tolerancia e inocuidad.

Indicaciones y dosis: Las mismas exactamente que las del FEBRIFÜGOL 
simple.

Servimos muesfras a los señores Médicos indicando estación destino

L A B O R A T O R IO  "EGABRO.,
I  C A B R A ( C Ó R D O B A )  i

iiiiiiii!!::;iiiiiii!iiiiiiiiiiiiii¡iiiiii¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii!iini iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiin

er

E;

Pe

Pe

Po

- . 1 2  -

Ayuntamiento de Madrid



[OlEi OFIÜIl DE ÍEDIEOS DE Li PiOVilD DE DSDDJDZ
T E S O R E R Í A

Relación de los Ingresos y Gastos realizados desde l.° de 
enero a 30 de junio de 1939.

....... ......... E X P R E S I Ó N  _  _  PESETAS

Existencia en Caja en 31 de diciembre de 1938..........  2.188‘87
INGRESOS

Por cuotas de ingreso de señores colegiados.............  700‘00
Por ídem anuales de ídem............................................... 7.725‘00
Por ventas de certificados por las Subalternas..........  11.19373
Por ídem de Carnets de identidad.................................  290‘00
Por ídem_de listas de señores colegiados.................... 50‘00
Por el 1‘50 interés devengado la cuenta corriente 

del Colegio durante el segundo semestre 1938 (de­
positada en el Banco Hispano Americano).............  20‘30

Por reintegro a Tesorería, suplido por la misma en 
timbres móviles^ impresos y comisión de cobranza
de los recibos año actual, abonado al B. H. A........ 343‘50

Por inserción de anuncios insertados en nuestro BO­
LETIN durante el año 1938.........................................  32770

Por tasación de honorarios a petición del Juzgado de
Instrucción de Mérida.................................................. lOO'OO

Por reintegro a Tesorería, suplido por la misma en 
timbres, impresos, comisión cobranza del B. H. A. 
por los recibos de cuotas extraordinarias de la 
Caja de Socorros Mútuos del Colegio correspon­
dientes al año 1936-1937.............................................. 272‘35

Por el 2‘50 “.'y Impuesto de Utilidades del sueldo del 
personal del Colegio, correspondiente a los meses 
de enero a abril de 1939...................................... . . .  49'90

S u m a n  l o s  I n g r e s o s .......... 23.261*35
G A S T O S

Por el 8 "/(, de premio a las Subalternas por ventas
de Certificados..............................................................   830*07

Por sellos, giros, telegramas y conferencias...............  556*28
Por impresión de BOLETINES...................................... 530*00
Por gratificación mensual al personal del Colegio... 3.04y*80
Por timbres móviles de 0*15 para los recibos de cuo­

tas del Colegio (1939)...........................    60*00̂
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I X P R E é l Ó N f » S S E T A ¿

Por enseres de limpieza y jornal fregadoras...............
Por dietas abonadas a los señores Vocales del Cole­

gio por su asistencia a Junta......................................
Por Idem ídem a los señores Vocales de la Junta Gre­

mial, año 1939...............................................................
Remitido al Consejo General de Colegios Médicos y 

Patronato de Huéifanos de Médicos por pedido de 
impresos Certificados A., B., C. y D. y pólizas de
2‘0 0 y 0 ‘50una...............................................................

Ingresado en la Caja de Socorros Mutuos del Co­
legio por el 25, 50 y 60 de pedidos de Certifica­
dos A. y cuotas de ingreso y anuales.......................

Donativo a F. E. T. y de las J. O. N. S. por la ficha
quincenal «Auxilio Social».........................................

Idem ídem, importe de cuatro butacas función bené­
fica dada a beneficio de Organizaciones Juveniles,
y devueltas por acuerdo de Junta..............................

Idem a Organizaciones Juveniles por cuota mensual. 
Idem a ídem con destino a suscripción Reyes Magos. 
Idem al excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz para

la suscripción pro Ciudades Liberadas....................
A la Caja Nacional «Subsidio Familiar», por el 12 

y 6 '’/o sobre gratificación mensual al personal de]
Colegio...........................................................................

Suscripción al B . O. de la provincia, año 1939...........
Idem a la revista S a n id a d  e H ig iene , de Valladolid,

año 1939..........................................................................
Factura de la señora Viuda de Arqueros (impresos). 
Idem de Papelería Madrileña (material de escritorio). 
Idem *Royal» (limpieza máquina y reparaciones).... 
Idem de Fernando Navarro (material de escritorio). 
Idem de Sobrino de Emilio Hernández (im presos)... 
Idem de Minerva Extremeña (material de escritorio).
Idem de Gráfica Extremeña (impresos)........................
Idem de M. Solís (material de electricidad).................
Abonado al Banco Hispano Americano por su comi­

sión cobranza en la provincia de los recibos de 
cuota extraordinaria de la Caja de Socorros Mutuos 
del Colegio correspondientes a los años 1936-37 y
gastos devolución recibos impagados......................

A ídem, por su comisión cobranza en la provincia de 
los recibos de cuotas del Colegio del año 1939 y
gastos devolución recibos impagados......................

Por el 60 Vt alquiler mensual casa Colegio.................

240‘00

440‘00

330‘00

4.787'50

7.520‘00

300‘00

1875,
25‘00
50‘00

lOO'OO

184‘50
48‘15

25‘35
177‘10

7‘45
38‘90

6‘90
68‘50
32‘00
25’00
4‘00

264‘50

248‘90
630*00
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E X P R É S I Ó N PESÉTAS

Por el 60 fluido eléctrico................................ I55‘50
Por el 60 “/o consumo de agua...........................  1279
Por el 60 "¡o servido del teléfono........................    81‘00
Por el 60 gastos de calefacción.....................  66*00
Por el 60 % papel higiénico................................  í ‘35
Por el 60 “¡  ̂ factura D. Holgado (jabón líquido.......... 9*30
Por el 60 “/o factura M. Solís (material electricidad).. 6*60
Por el 60 factura de El Fénix Español (seguro de

muebles del Colegio, año 1939...................................  20*40
Por el teléforo mesa Presidencia...................................  35*00
Por el 2*50 "/o Impuesto Utilidades satisfecho corres­

pondiente a la gratificación mensual del personal
del Colegio.....................................................................  24*75

Por el 60 7o del embarrijo corral del Colegio.............  10*50

Suman los Gastos.................. 21.021*84

R E S U M E N

Suman los Ingresos.........................................................  23.261*35
Sultán los G astos.............................................................  21.021*84

Existencia en Caja en 30 junio 1939.......................  2.239*51

DEMOSTRACION DE LAS EXISTENCIAS

Créditos a favor

Existencia en cuenta corriente del Banco Hispano
Americano.....................................................................  2.239*51

Débitos de las Subalternas.............................................  11.403*75
Valor de 120 Certificados modelo A. de 10 pesetas... 1.200*00
Idem de 500 ídem modelo B. de 0*15 pesetas. 75*00
Idem de 562 ídem modelo C. de 1*50 pesetas. 843*00
Idem de 250 ídem modelo D. de 0*15 pesetas. 37*50
Idem de 98 ídem modelo F. de 10 pesetas...................  980*00
Idem de 211 ídem modelo G. de 0*15 pesetas.............. 31*65
Idem de carnets de identidad suplidos por Tesorería. 50*00
Idem de recetas de estupefacientes................................ 100*00
Idem de recibos de cuotas pendientes de cobro.........  1,500*00
Débito anticipo hecho a don Teodoro Acedo V illar.. 400*00
Idem ídem al doctor Garzón, de M adrid...................... 500*00

Suman los Créditos a favor..................  19.360*41
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É X P R E S I O N  AESéTAé^

Créditos en contra

Débitos al Consejo General de Colegios Oficíales de ^
Médicos por pedidos de impresos Certificados.. . .  5.000‘00

Idem ídem al Colí'gio de Huérfanos de Médicos........  1.587‘50

Suman los Créditos en contra............. 6.587‘50

B A L A N C E

Suman los Ingresos y Créditos a favor........................  42.62176
Suman los Gastos y Créditos en contra.................... .. 27.609‘34

Saldo a favor del Colegio en 30 junio 1939........  15.012‘42

Badajoz, 30 de junio de 1939.—El Tesorero, C ayetano  B a rr i­
g a —.Tomé razón, el Contador, L u is P iz á .—V.° B.°, el Vicepresi­
dente, A lfre d o  G u r d a  de  V inuesa .

O p t o b a l s a n
Adultos COPTOQUINA Y  B A L S Á M IC O S )

tratamiento de las afecciones bronquio- 

pulmonares en general.
O ploquin a................................................. 0‘03 Qr.
H idrasiina..................................................0'002Qr.
A l c a n f o r ..................................................0'20 Gr.

F O R M U L A R
Colesterina................................................. 0'05 Qr.
Aceite de olivas lavado, c. s. para 3 c. c.

F Ó R M U L A  N I Ñ O S  - A mpollas de 1'5 c. c._______

Laboratorio Vda. de Salvador S. Ortiz
B A Z A  - G R A N A D A

lé
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Fiscalía Superior de la Vivienda

C I R C U L A R

limo. Señor:
Relacionado con varias consultas hechas en esta Fiscalía Su­

perior por más de una Delegación, tengo el honor de manifestar 
a V. I. lo siguiente:

El Estatuto Municipal y el Reglamento de Sanidad establecen 
que es función de los Inspectores Médicos Municipales el Regis­
tro Sanitario de viviendas. La Orden número 1.171, dictada por 
el Excrao. Sr. Gobernador General del Estado (B o le tín  O fic ia l d e l  
E sta d o )  sobre normas para organización y fucionamiento de las 
Fiscalías, establece en la norma 2.® el modo de efectuar la inspec­
ción sanitaria de viviendas los Médicos de Asistencia Pública y 
recomienda y obliga al cumplimiento de las Circulares de la Fis­
calía Superior de la Vivienda, números 1, 2, 3, 4 y 5 del 27 de 
Febrero del 1937, que hacen referencia a los servicios implanta­
dos por este Organismo y entre ellos la obligación, confección de 
las fichas, consecuencia ceiivada de la Inspección.

Ultimamente, por el excelentísimo señor ministro de la Gober­
nación, se dictó con f>.cha 24 de marzo de 1938 (B . O. d e l E sta d o  
número 520) una Orden recordando lo pertinente del caso.

Si el deber de llevar a cabo el seivicio está claramente expre­
sado, el modo de efectuarlo no ha ofrecido dificultades en ninguna 
de las provincias en que viene haciéndose. La claridad de los da­
los que aparecen en la ficha no obliga para contestar a ello a un 
trabajo de orden específico, ni suele necesitarse el concurso deun 
técnico de la construcción para fijar una vulgar medida lineal o 
realizar una sencilla operación aritmética. La reconocida cultura 
de les señores Inspectores Médicos municipales les viene relevan­
do de ayuda que ellos mismos han rechazado por innecesaria. Si 
en algún caso particular este concurso es necesario y así lo solici­
tan, puede V. I. ordenar que el Asesor Arquitecto colabore, o bien 
el señor Aparejador que algunas Fiscalías tienen para ayudar a 
sus trabajos, ya facilitado por el Ayuntamiento o incorporado a la 
plantilla del personal en función de Inspector de viviendas. Gene­
ralmente la confección de Fichas, obligada consecuencia del Re­
gistro Sanitario de Viviendas, los señores Inspectores Médicos son 
los que vienen haciéndola.

En la seguridad de que dichos funcionarios, al igual que en 
otias provinJas, realicen es^os trabajos con el interés patrió ico a 
que se está vincúlalo, no sólo por el obligado deber, sino también
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por ei lioíior que representa colaborar a las órdenes de nuestro 
Glorioso' Caudillo en el magno problema de la vivienda, pue­
de V. I. circular a todos este escrito, que no tiene el carácter de 
estímulo, que por éste no lo considero necesario, sino de aclara­
ción a la consulta formulada, esperando que la respuesta será todo 
lo provechosa y útil que el caso requiere.

Valladolid, 27 de abril de 1939. Año de la Victoria.—El Fiscal 
Superior de la Vivienda, B la s  S ie rra .—Firmado y Rubricado.—Hay 
un sello en tinta que dice: «Ministerio de la Gobernación. Fisca­
lía Superior de la Vivienda».—limo. Sr. Fiscal Delegado de la Vi­
vienda de Cáceres.

/ \

L A B O R A T O R IO  D E  IN Y E C T A B L E S  B . M A R T I N
Francisco Navacerrada, 47 -  MADRID -  Telélono 50613

AMPOLLAS AUTOINYECTABLES (Patentadas) DE SUEROS 
ARTIFICIALES, MAYEN, GLUCOSAOO, BICARBONATADO 

Y RINGER. DENOMINADAS “AUTOMARTIN’’ :•

NOTA DE PRECIOS PARA EL PUBLICO 
(Timbres incluidos)

AMPOLLAS DE................ 50 100 200 3,00 C. C,

SUERO HAYEM............... . .  3‘70 4‘70 6‘30 6‘60 Ptas,
Id. GLUCOSADO . . . ..  4'70 5‘00 6'80 7‘60 »
Id. RINGER............. . .  4‘70 5‘00 6'80 7'60 .
Id. BICARBONATADO. 4‘70 5‘00 6‘80 7‘60 .

Ampollas sin aparato inyector UNA PESETA menos 
* por ejemplar.

Las ampollas «SIN APARATO INYECTOR» son para aquellos casos en que 
a un mismo enfermo, sea necesario inyectarle suero más de una vez. Adqui­
riendo el cliente et primer ejemplar «AUTOMARTIN» con «APARATO INYEC­
TOR», éste sirve para usar las demás ampollas de «sin aparato inyector».

Es potestativo de los señores farmacéuticos admitir o no la devolución de 
las ampollas vacías. El Laboratorio B. MARTIN, abonará por dichos envases, 
los siguientes precios:

Ampollas de 50 100 200 300 C. C.
0'40 0‘50 0'55 0‘85 Ptas.

Los castos de transporte son de cuenta del farmacéutico remitente. 
NOTA.—De no hacernos indicación alguna, efectuaremos los envíos® con 

aparato inyector».
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Caja de Socorros Mutuos del Colegio.-Badajoz

La Caja de Socorros Mutuos del Colegio, que desde el año 1929 
viene cumpliendo su sagrada misión de proporcionar la cuota de 
auxilio a las viudas, huérfanos y herederos de cuantos compañe­
ros afectos a ella fallecieron, se ve, por las circunstancias anorma­
les que hemos atravesado, con un número muy crecido de familia­
res que esperan, con razón y derecho, a que les proporcionemos 
auxilio a su orfandad, y como el Reglamento de la Caja, en su ar­
tículo 6.°, autoriza a hacer una derrama por medio de una cuota 
anual y extraordinaria de 15 pesetas, la Comisión permanente del 
Colegio acordó, por unanimidad, poner al cobro seguidamente la 
correspondiente a los años 1938 y 1939.

Dada la urgente necesidad, todos los recibos serán puestos al 
cobro por intermedio del Banco Hispano Americano, confiando 
esta Junta, dado el fin a que se destina la derrama, en la buena 
acogida que tend.á por todos los colegiados.—¿o C om isión  per­
m anen te .

R eg la m e n to  de  la  Ca/'a.—Artículo 15. El médico que deje de 
abonar al Colegio dos cuotas anuales seguidas, o no satisfaga la 
extraordinaria que autoriza el artículo 6.°, además de la sanción 
que puede imponerle el Colegio, pierde todo el derecho a dejar la 
cuota de auxilio.

Las reclamaciones de derecho a los beneficios de esta Caja no 
serán tomadas en consideración cuando el individuo, al fallecer, 
es’uviera comprendido en este artículo.

Han sido puestas en circulación, cumplimentando acuerdo de 
Junta, las cuotas extraordir arias de esta Caja correspondientes a 
los años 1938 39, importantes pesetas 30. Dichas cuotas se harán 
efectivas a su presentación por el cobrador, en la capital, y por 
conducto del Banco Hispano Americano, tn los pueblos, más co- 
mis ón de cobranza.

C A JA  DE S O C O R R O S  M U T U O S  DEL CO LEGIO . 
Art. 8.° Tienen derecho a dejar la cuota de auxilio todos los 
Médicos que a su fallecimiento pertenezcan al Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Badajoz, lleven el tiempo preciso de 
colegiación y tengan abonada dentro del PRIMER TRIMESTRE 

la cuota anual de colegiado.
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INPORAACIONES Y NOTICIAS
CERTIFICADOS MEDICOS

Con machacona insistencia venimos recordando la obligación 
de emplear los modelos oficiales para los certificados médicos.

Hay quien intenta burlar las disposiciones vigentes empleando 
modelos oficiales, pero de las ediciones especiales para pobres. 
Debe saber quien asi procede, que su complacencia ahorrará unas 
pesetas al cliente, pero a costa de las viudas y huérfanos de com­
pañeros, que según la legislación, son los beneficiados de los in­
gresos por estos conceptos.

Además existe una defraudación a la Hacienda Pública, porque 
en los certificados modelo A y F, hay que adherir una póliza de 3 
pesetas y en los editados para pobres sólo de 0‘15 pesetas. _De 
estas defraudaciones sólo es responsable el médico que suscribe 
el certificado.

Por r^spe ‘0 a la ley y por compañerismo, debe emplearse siem­
pre el modelo oficial de certificados, haciéndolo únicamente en los 
modelos B, D y G los médicos de Beneficencia y precisamente 
para los que figuran inscritos en las listas de pobres.
COMISIONES GESTORAS RECIENTEMENTE NOMBRADAS

Del Colegio de Madrid: Don José Fernández de la Portilla, Pre­
sidente; don Guillermo Núñez y don Julián Regueiro, Vocales.

Del Colegio de Barcelona: Presidente, don Vicente Camila 
Riera; Vicepresidente don Alberto Aviles; Secretario, don Pedro 
Roca Puig; Tesorero, don Alfredo Rocha Carlota; Contador, don 
Antonio Villa Coro; Vocales, don Antonio García Diez y don Lo­
renzo Garría Torne!; habiendo quedado refundidos en dicha Co­
misión G est'ra  los servicios dependientes del extinguido Sindi­
cato de Médicos de Cataluña.

A V I S O
Teniendo noticia la Junta de Gobierno de que existen algunos 

Médicos en la provincia desarrollando sus actividades profesiona­
les sin cumplir los requisitos legales para ello, y en evitación de 
ios perjuicios que en su día podría irrogarles esta acti'u'^, precisa 
que los que se encuentren en este caso den cuenta en Secretaría 
solicitando su colegiación.

Horas de oficinas del Colegio: Todos los 
días laborables de 12 a 14 y de 16 a 20
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BADAJOZ.—Conserjeria del Colegio. 
Expendeduría de Tabacos núm. 1, 
Meicndez Valdés, 4. Expendeduría 
de Tabacos del Casino de Badajoz.

Aiburquerque.—Don Agustín Pifiero 
Rodríguez, secretario del Juzgado 
municipal.

Alconchel.-Don Luis Nogales, Admi­
nistración Subalterna de Tabacos.

Almendralejo.—Don Patricio Nava- 
rrete. Administración Subalterna 
de Tabacos.

Azuaga.—Don Antonio Juan Barbe- 
rán, Administración Subalterna de 
Tabacos.

Barcarrota.—Señorita doña Angélica 
García, Expendeduría de Tabacos.

Bienvenida.—Sra. Viuda de Francisco 
Núñez, Expendeduría de Tabacos.

Burguillos del Cerro.—Don Eulogio 
Moriche,Expendeduría deTabacos.

Castuera.—Don Camilo Salamanca, 
Administración Subalterna de Ta­
bacos.

Cabeza del Buey.—Don Alfonso Mon­
je, Expendeduría de Tabacos.

Campanario.—Don Ricardo Gallar­
do, Expendeduría de Tabacos.

Don Benito.—Don Guillermo Nico- 
lau. Administración Subalterna de 
Tabacos.

Fregenal de la Sierra.—Don Carlos 
Plá García. Administración Subal­
terna de Tabacos.

Fuente de Cantos.—Doña Carmen 
Maclas, Subalterna de Tabacos.

Fnentes de León.—Dona María Se­
rrano de Monje, Expendeduría de 
babacos.

Granja de Torrehermosa.—Don Anto­
nio Esquilachi, Expendeduría de 
Tabacos.

Guareña. —Don Ignacio Fernández 
Picón, Expendeduría de Tabacos.

Herrera del Duque.—Don Timoteo 
del Carpió, Administración Subal­
terna de Tabacos.

Hornachos.—Doña Enriqueta Valdés, 
Expendeduría de Tabacos.

Jerez de los Caballeros.—Don Igna­
cio Bravo Franco, Administración 
Subalterna de Tabacos.

Llerena.—Don Aurelio Cabeza, Su­
balterna de Tabacos,

Los Santos.—Don Fernando Reyes 
Expendeduría de Tabacos.

Mérida.—Don Baldomcro Pablo, Ad­
ministración Subalterna de Taba­
cos.

Montijo.—Don C. Tejada, Objetos 
de escritorio.

Olivenza.—Doña Vicenta Proenza, 
Expendeduria de Tabacos.

Oliva de la Frontera.—Don Fernando 
Feito, Farmacia.

Orellana la Vieja.—Don Gregorio 
Herrero,Subdelegación de Cerillas

Puebla de Alcocer.—Don Rafael Mu­
ga, Subdeiegación de Cerillas.

San Vicente de Alcántara.—Viuda de 
Antonio Jociles, Subdelegación de 
Cerillas.

Siruela.—Don Eduardo Daza, Subde­
legación de Cerillas.

Talarrubias.—Don Manuel Correas. 
Subdelegación de Cerillas.

Usagre.—Doña María Vivas, Expen­
deduría de Tabacos.

•Valencia del Ventoso.—Doña Rita 
Domínguez, Expendeduría de Ta­
bacos.

Villanueva del Fresno.—Sra. Viuda 
de Antonio Rastrojo, Expendedu­
ría de Tabacos.

Villanueva de la Serena.—Don Sal­
vador Bernabeu, Administración 
Subalterna de Tabacos.

Zafra.—Don José María Laguna, Ad­
ministración Subalterna Tabacos.

NOTA.—Todos estos depósitos surtirán a los expendedores de los pueblos limítro­
fes, abonándoles el 4 por 100 por comisión de ventas.
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Instituto Pucris
DE

Manuel González Meneses
Catedrático y Farmacéutico

C A B R A  ( C ó r d o b a )

Alimento Thayma
(P A R A  L O S  N I Ñ O S )

Especialidad registrada en agosto de 1935

Puede considerarse como específico de las distrofias y § 
diarreas.*—alimento singular para criar niños normales. 
Excelente, también, para ancianos, enfermos, convalecientes, 
personas delicadas, etcétera.

La fórmula del ALIMENTO THAYMA está muy estu­
diada y se ha ensayado en inmimcrables casos con éxito 
brillantísimo.

Otras especialidades del Instituto Pueris
FEBRIFUGO THAYMA.
EUDINOL (gran tónico.) En forma de elixir y en inyec­

table.
ANTICATARRAL THAYMA.

Se remiten gustosamente muestras a los señores |
médicos I

__________ _____ — - __________ —  '
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LABORATORIO FARMAgÉUTICO

Pons, Moreno y C/
Director: D . Bernardo Morales

BURJASOT (España)

To&ferina de los niños. Tos crónica'y rebelde 
de los adultos. Infalible e inofensivo.

Asentes exclnsivos: J- URIACH Y S. A. (Barcelona)

le t ía É a in o
(ELIXIR E INYECTABLE)
Medicación dinamófora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de fósforo 
arrhenal, nucleinato de sosa y estricnina.

S ep ticen io l
(INYECTABLE)
Insustituible en la terapéutica de las enferme­
dades infecciosas. Estimulante general délas 
defensas órgánicas a base de colesterina, go 
menol, alcanfor y estricnina.

[u s is to lio a
(SOLUCION E INYECTABLE)
Preparado cardio-tónico y diurético a base de 
tinturas alcohólicas decoloradas y valoradas 
de digital, est.ofantus y escila.

(INYECTABLE)
Q P Ó n  Tratamiento bismútico de las espiroquetosis d U Q i todas sus formas y manifestaciones. Per- 

’ fectamentc tolerable.

Al pedir muestras indíquese estación ferrocarril.
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PALUDISMO
LAMERANSAN

Poderoso contra fiebres palúdicas, 
tónico, aperitivo y reconstituyente

C O I/IP O S lC É rC ad a  píldofa L a m a n s a n  co íitiene i'
Clorhidrato de qq............................15 centigramos
Arrhenal....................................  1 »
Protooxalato de hierro..................... 2 »
Polvo nuez vómica....................  1 »
Extracto blando genciana. . . . , 5 »

Caja de 40 pildoras, pesetas 6'50 

Muestras a disposición de los señores médicos

Laboratorio Bazo
Ribera dcl Fresno (Badajoz)

.....
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' Sojina “CELSÜS”- !
i (Tac Tjunys japonés)

Alimento vegetal preparado con harina de Soja hispida que 
produce 4.700 calorías por kilo

Por sil riqueza en materias proteicas no tóxicas en fósforo, c.aldo 
y vitamin.is A. B. y D.. por su escasa proporción en hidratos de car­
bono y por la presencia de un fermento parecido al B. láctico, la 
SOJIKA, que tiene grato sabor, y que por la diastaeión que han sufri­
do sus componentes es tolerada por los estómagos más delicados, 
resulta ser un alimento completo de gran valor nutritivo.

Un bote de SOJiNA equivale a 6 litros 
de leche y a 2 kgs. de carne

I N D I C A C I O N E S
En los niños, especialmente en las colitis.
En las EMBARAZADAS V LACTANTES.
En l.as DIETAS VEGETALES,, sustituyendo en los alimentos de 

origen animal con mucha ventaja por su acción anlianafiláxica.
Indicada en la DI.ABETE3 y en los ECZEMAS y URFIC-ARIAS 

alimenticias.
Complemento nutritivo en niñas y  adultos sanos y  convalecientes

I L iÍE iatiiras f  a disposiciófi de ios señores M édicos

Instituto Latino de Terapéutica, S. A.
I Antes Laboratorios “Ceisus" | i;

i Trafaigar núm. 13 - B A R C ELO N A  - Apartado 8 6 5 _ | i;
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■ P R O D U C T O Si III ^

M E D I C I N A L E S

L A  T O J A
DE A P L I C A C I Ó N  

EN DERMATOLOGÍA 

Pomada «Antibacilosa»
Afecciones tuberculosas.

Pomada «Antiacné»
Una verdadera crema sin grasa para el trala- 
niiento de! acné.

Pomada «Antíescamosa»
Afecciones cscamoscs, seborrcidfis. ecremas 
scborreicos y amiaiitáceo.s, piliriasis, psoriasis, 
parapsoriasis.

Pomada «Antipiúgena»
Ipéfigos, folivulifis, piodcrnitis.

Pomada «Antieczematosa» (A)
Para eczema.' agudos.

Pomada «Antieczematosa^ (C)
Para eczemas crónicos.

Pomada «Anticorigestiva»
Eritemas, Prurito, Ecrmitir.

Pomada «Antiséptica»

U T A  iniciado la fabricación de Pomadas
iU J ii medicinales despuós'de numerosos 

ensayos practicados por reputados Dermatólogos de 
España y dcl extranjero) y de asiduos estudios c'.ini- 
cos y de laboratorio, logrando que. las maravillosas 
cualidades terapéuticas de los lodos de la Toja, 
aplicados hasta ahora en «lado natural, tengan una 
aplicación más práctica en la forma de pomadas.
DE VENTA EN FARMACIAS - PRECIO DEL TUSO, 3,SO

Pídanse muestras y literatura a los Distri­
buidores generales para España y Marrue­
cos: Bermúciez de Castro y Sánchez, S. L., La 
Coruña -------------
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